
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá Q., junio veintinueve de dos mil veintiuno. 

Rdo: 00409-2.016 

Sust.0335. 

 

Téngase al abogado JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ, como 

apoderado judicial de las señoras MARIA EUGENIA 

GONZALEZ VELASQUEZ Y LUZ IDALBA VELASQUEZ, para su 

representación, dentro del presente proceso de 

SUCESION INTESTADA de la causante ALIX ELENA MORA 

GUEVARA, iniciado por el señor HERNAN MILCIADES MORA 

GUEVARA Y OTROS, en los términos y para los efectos 

del memorial poder a él conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

El Juez, 

 

                 GERMAN DUQUE NARANJO. 
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